
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete  (7) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 27-2012 000764 00 Ejecutivo honorarios.  

 

1. No hay lugar a tener por notificado por conducta concluyente al demandado 

WILMER ARMANDO BAÑOL CELIS toda vez que del escrito allegado por él no se 

configuran los requisitos de que trata el art. 301 del C.G.P. para su procedencia. 

 

No obstante lo anterior y si su intención es cancelar la obligación que ejecuta el 

auxiliar de la justicia PARMENIO CHAVEZ LARA, debe proceder en los términos 

del art. 461 del C.G.P.  

   

REQUERIR a la parte actora PARMENIO CHAVEZ LARA, para que proceda 

a notificar a los demandados. 

 

    NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (3) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 8 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 102 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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